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RESOLUCIÓN 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 4 de diciembre de 2024. 

Atendida la Solicitud de reinstalación que 

presentó el Sr. Carlos R. Torres Torres, se ordena su 

reinstalación al ejercicio de la abogacía. 

 

 Se le apercibe al licenciado Torres Torres de que 

en el futuro debe dar fiel cumplimiento al Código de 

Ética Profesional, 4 LPRA Ap. IX-B. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo. El Juez Asociado señor Rivera 

García no intervino. 

 

 

Javier O. Sepúlveda Rodríguez 

         Secretario del Tribunal Supremo 
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